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REG ISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO Y COACTIVO
Proceso:  GE -Gest¡Ón de Enlace CÓdigO=  RGE-25 Versión: 01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESl-ADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Administrat¡vo Sancionatorio

IDENTIFICACIONPROCESO No. 018-2019

PERSONAS           A JOSE   GERMAN   CASTELLANOS   HERRElu,   identificado  con
NOTIFICAR Ceclüla de Ciudadanía  No|  93;288]246   de[  Líbano, como ex

Alcá[de de] Municipio deI LÍbano-ToI¡ma[

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA ÜN PROCESO

FECIIA DEL AUTO 10 DE AGOSTO DE 2021
RECURSOS     QUE Contra  el  presente  Auto  de  Arch¡vo  no  procede  recurso
PROCEDEN alguno-

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma  a  las  O7:45  a.m.,
del  dIJa  31  dle Agosto de 2021,

NOTA DE DESF:IJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día  31  de Agosto de 2021  hasta  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARILLO
Secretar¡a  General

Aprobado  19 de noviembre de 2014 R9A=S_B.



¿G

``=.``        ...€-_.--`     -       .-`'`````.'.'.``'

REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO
Proceso:  SC-Sancionator¡o yCoactívo Código: Versión :

``AUTO POR MEDIO DEL SE ARCHIVA UN  PROCESO"

Ibagué,10  deAgostode  2021

_    -PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO:    018-2019  Úr

ENTIDAD :
INVESTIGADO :
CEDULA:
CARGO :
MUNICIPIO:

ALCALDIA  M UNICIPAL
JOSE GERMAN CASTELLANOS HERRElu
93.288.246  DE  LÍBANO
ALCALD E
LIBANO  -TOLIMA

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejerc¡c¡o  de  'as  facultades  legales  y  reg'amentar¡as  y  espec¡almente  las  conferidas  La
Ley  42  de  enero  26  de  1993,    Ley  1437  de  2011,  Ley  2080  del  25  de  enero  de  2021;
Resoluciones  O21  del  26  de  enero  de  2021  y  O35  del  4 de febrero  de  2021,  expedidas  por
el  Contralora  Auxil¡ar;  y

CONSIDERANDO

1.-Que  el  26  de  Febrero  de  2019,  el  Contralor  Departamental,  profiriÓ`auto  que  formula
cargos   al   señor     JOSE   GERMAN   CASTELLANOS   HERRERA,   ¡dent¡ficado   con   cédula   de
c¡udadanía  No.  93.288.246  de  Líbano,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  Mun¡c¡pio
de  Líbano  -ToI¡ma,  para  la  épQ.ca  de  los  hechos  invest¡gados  en  el  proceso  Adm¡nistrativo
Sanc¡onatorio  No,    018-2019.  ¢~~

2.-Que  mediante  Resoluc¡ón  No.  313  del  30  de Junio de  2021,  la   Contralora Auxil¡ar de  la
Contraloría  Departamental   del Tolima,  impone sanc¡Ón  de  multa  al  señor JOSE  GERMAN
CASTELLANOS  HERRERA,     por  valor  de  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL
QUINIENTOS OCllENTA Y DOS PESOS   MCTE ($646.582.00),   hac¡éndole saber que
contra  la  c¡tada  providencia  procedía  el  recurso  de  reposic¡ón,  dentro de  los  diez  (10)  días
siguientes a  su  notificación.

3.-Que dentro del térm¡no concedido  para efectuar el  pago de  la sanción  de  multa  el  señor
JOSE GERMAN  CASTELLANOS HERRERA,  efectúa  el  pago,  esto es el  O3  de Agosto de
2021  y  med¡ante  correo  electrónico,  rem¡te  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  la
cons¡gnac¡ón   por   valor   de   SEISCIENTOS   CUARENTA  Y   SEIS   MIL   QUINIENTOS
OCHENTA  Y   DOS   PESOS      MCTE   ($646.582.00),   en   la   cuenta   de   Ahorros   de
Daviv¡enda  No.166070619241,  d¡spuesta  por este ente de control  para  pago de  mult:as,
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En  considerac¡ón  a  lo  expuesto,  la  Contralora  Auxiliar  de  la  ContralorIÍa  Departamental  del
Tolima,  en  uso de sus facultades  legales y reglamentar¡as;

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  ARCHIVAR  el   proceso    Admin¡strat¡vo  Sancionator¡o  No.  018-
2019,  aperturado  al  señor JOSE  GERMAN  CASTELLANOS  HERRERA,  identificado  con  -
cédula  de  ciudadani'a  No.  93,288.246  de  LÍbano,  qu¡en  se  desempeñaba  como Alcalde  del
Munic¡pio   de   Líbano   -Tolima,      para   la   época   de   los   hechos   que   fueron   obJ'eto   de
invest¡gación ,

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  por  estado  el  presente  auto  al  señor JOSE  GERMAN
CASTELLANOS   HERRERA,   advirtiéndole   que   contra   el   mismo   no   procede   recurso
alguno.

ARTICULO   TECERO:    Remít:ase      a   la   Secretaria   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.

ProyectÓ.. Jf/ 'CSON  LOZADA CARRILLO

Aux¡l¡ar Administrat¡vo

2::-:3Po6q8:;:C74
¡ %Zíáiíwffi & 7t@ e¢ óá®óócffil.

+57(8)2611167-26l   l169   i¡

dsspacho.contraíor¡cI@controlc"ic,tolima.gov.co  E=

www.coiltra)oria'olimCi.goy.co   €


